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AVISO A LA COMUNIDAD Nº 3 

San José de Cúcuta, diez (10) de Julio de dos mil veinte (2020). 
 

Señores usuarios del servicio: 

Se informa que todos los procesos que sean admitidos a partir del 1° de julio del 

presente año y aquellos en donde se ha proferido el auto admisorio de la demanda y/o 

esté sólo con la notificación a la contraparte, seguirán desarrollándose virtualmente, 

por tal razón deberán estar atentos para buscarlos en el SIGLO XXI WEB-TYBA  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia2

1/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

y los procesos donde ya hubo contestación de la demanda, en adelante se deberán 

buscar en CONSULTA DE PROCESOS. 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Co

nsultaJusticias21.aspx?EntryId=cuLDBzmUBOrJ2nuH

jElO54qdroo%3d  

Por último, los escritos o solicitudes relacionadas con las notificaciones efectuadas por estado 

electrónico, deberán ser enviados o remitidos únicamente al siguiente correo:  

jfamcu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Este comunicado se publicará en el portal antes referido en la sección de “Avisos a las 

comunidades”, en la página web de la rama judicial.  

CLAUDIA CONSUELO GARCÍA REYES  
Juez 
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